
 

El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 07 hoy veintisiete (27) febrero de 2023 siendo las 
08:00 a.m. 

NORMA YANETH VASQUEZ DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ TOLIMA 
 

Ibagué, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 
Radicado: 73001-31-05-001-2017-00053-00 
Demandante (s): Andrés Diaz 
Demandado (s): Amparo Cabezas y otro 
Asunto: Fija Agencias en Derecho y aprueba 

costas 
 
Teniendo en cuenta que el H Tribunal De Distrito Judicial de Ibagué 
Sala Laboral, revocó el numeral primero de la sentencia proferida en 
primera instancia y en vista que se ordenó que las costas de primera 
instancia estarían a cargo de la demandada María Amparo Cabezas y a 
favor de la demandante, se fijan como agencias en derecho la suma de 
$500.000. 
 
De conformidad a lo dispuesto en el numeral 1º del Art. 366 CGP, se 
rehace la liquidación así: 
 
1. A cargo de la demandada María Amparo Cabezas y a favor de la 

demandante la suma de $500.000. 
2. A cargo de la demandante y a favor de Fredy Giovanni Amaya 

Cabezas, la suma de $150.000 
 
Terminada como se encuentra la actuación procesal, se dispone el 
archivo definitivo de las diligencias, previas las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 
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